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IDAIP acuerda sobreseer dos recursos de revisión 

 

Se lleva a cabo II Sesión Extraordinaria del Consejo General  

 

El Instituto Duranguense de Acceso a la Información  Pública y de Protección de Datos Personales 

(IDAIP) llevó a cabo la II Sesión Extraordinaria del Consejo General en donde se determinó el 

sobreseimiento de dos recursos de revisión,  uno de ellos presentado en contra de la Secretaría 



General de Gobierno y otro contra la Unidad Estatal de Protección Civil del Estado de Durango 

(UEPC). 

El cuerpo colegiado integrado por el comisionado presidente, Héctor Carriedo Sáenz y los 

comisionados propietarios, María de Lourdes López Salas y Alejandro Gaitán Manuel, aprobaron el 

sobreseer los recursos de revisión, uno de ellos que se refiere a  la solicitud para la entrega de los 

documentos comprobatorios en donde se radican los cinco millones 800 mil pesos de la 

Federación para apoyo a connacionales deportados. 

En este caso, se solicitó  que se incluya la partida con la cual se etiquetan los recursos, oficios de la 

Federación, así como la forma en que se va a operar y la fecha en que fue radicado el recurso en 

las arcas del estado, con base en una declaración del titular de la Secretaría General de Gobierno 

en los medios de comunicación los 10 y 11 de noviembre del 2016. 

Interpone un recurso de revisión el día 6 de diciembre del año pasado,  y el 16 del mismo mes el 

sujeto obligado da respuesta, por ello se aprueba el sobreseimiento del recurso de revisión, y se 

deja a salvo el derecho del recurrente, quien puede impugnar la resolución sino está conforme con 

la respuesta. 

Un segundo recurso de revisión se presentó en contra de la Unidad Estatal de Protección Civil  a la  

que se le requieren todas las actas del Consejo de Protección Civil del mes de septiembre del 2016, 

así como los oficios enviados entre Protección Civil Estatal y la Comisión Nacional del Agua 

(Conagua), información que fue entregada el pasado 16 de diciembre del 2016, por lo que se 

resolvió el sobreseimiento y de igualmente forma queda a salvo el derecho  del recurrente a 

inconformarse. 

 


